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; ®stán conferidas, he tenido a bien 
concederle la efectividad en el refe- 
nido empleo «de Cabo, con la antigüe
dad de 15 de Abril de 1938.

Barcelona, 14 de Julio de 1938.
EL INSPECTOR GENERAL

ANUNCIOS D E PREVIO PAGO
 BANCO DE ESPAÑA 

LERIDA

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito trastele., número 
*12.602, de pesetas nominales cinco mil, 
en Deuda Amortízatele al 5 % ,  emi
sión 1935, expedidos por esta Sucur
sal en 10 de Diciembre de mil nove
cientos treinta y cinco, a favor de 
doña Pepita Colom Guix, se anuncia 
jal público por única véz, para que el 
p e  se crea con y derecho a reclamar 
lo veríñque dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, según determi
nan los artículos 4.° y 41 del Regla
mento vigente del Banco de España, 
^divirtiéndose que, transcurrido dicho 
pitazo sin reclamación de tercero, se 
¡expedirá el correspondiente duplicado 
He dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de 
tdda responsabilidad.

Barcelona, 11 de Julio de 1938.
El Secretario,

J. ARRANZ '■ 
X ,— 189

’ ' ANUNCIO

Habiendo sido destruida la póliza 
faúmero 191, emitida por “La Equita
tiva” (Fundación Rosillo), en 21 de 
i f i .ayo de 1917, sobre la vida de doña 
Teresa Miralles Vicente, si en el plazo 
He treinta días a contar de la publi
cación de este anuncio, no se presenta 
reclamación ante la citada Compañía, 
domiciliada en Madrid, Alcalá, 65, se 
procederá a su anulación y al pago 
jóe su importe por naber llegado a su 
vencimiento.

“La Equitativa” (F. R .). —  El Ge
rente, E. ROSILLO.

X.— 190

ORDENACION D E PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Caja general en 
é  de Octubre de 1931, con los núme
ros 296.461 de entrada y lá8.653 de 
IjPégístro correspondiente a un depósi
t o  de 1.000 pesetas; Amortizadle 3 
<eonstituMo por don Luis Ruiz Cama- 
ícho, de su propiedad y para garantir 
4a ejecución de las obra3 de construp- 

* tólón da Ja carreteril de EDche de la

fierra  a  la de Albacete a Jaén, lími
te  de la provincia de Jaén por Y este 
} y  a  disposición de la Dirección Gene- 
jral de Obres Públicas.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
C aja Central/ven la inteligencia de que 
^están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino a  m  legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
«sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la GACETA DE 
L A  ...REPUBLICA y  el “Boletín Ofi
cial” de es.ta provínola, sin haberlo 
«presentado con arreglo a lo dispuesto 
-en el artículo 86 del Reglamento de 
19 de Noviembre de 1929,

Madrid, 28 de Abril de, 1938. —  M  
Ordenador de Pagos.

J. SANZ DE ANDINO
X .—191

ORDENACION D0E PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Caja general en 
•14 de Noviembre día 1931, con los nú
meros 297.láB de entraba y 127.132 
de registro, correspondiente a un de
pósito de 21.000 pesetas, nominales, en 
Deuda Amortízatele 3 % t constituido 
por don Luis Ruiz Camacho, de su 
propiedad, en garantía de las obras 
del trozo primero de la Sección segun
da de la carretera de la de Albacete 
a  Jaén a  la de H ollin a  Jaén, en tér
mino de Riopár por filen servida, pro
vincia de Albacete, a disposición de la 
Dirección General de Obras Pú
blicas.
x Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
0 aja Centra), en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas p&ra que no se entregue él re
ferido depósito sino a su legitimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación 
d á o s te  apuncio -en la GACETA DE 
LA REPÚBLICA y el “Boletín Ofi
cial” de estf provincia, sin haberlo 
presentá^p con arreglo á lo. dispuesto 
en el frtíí'cqlp 86 del Reglamento de 
19 de Noviembre 40 1929.
> Madrid, 2§ de Abril de 1938. —  El 
Ordenador d© Fagos,

j : s a n z  d e  a n d i d o
X.— 192

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Caja general en 
3 de Octubre de 1931, con los núme
ros 537.341 de entrada y 50.747 de re
gistro, correspondiente a un depósito 
de metálico de cinco pesetas; cons
tituido por don Luis Ruiz Camacho, de 
m  prSpledad, y para garantif la ejecu

cáón de I m  obras de construcción de 
ía carretera de Moho de la Sierra 9 
la de Albacete a Jaén ai límite de 1 $  . 
provincia do Jaén por Yeste y  a d i» 
posición de la Dirección General de 
Obras Públicas.

Se previene a la persona en cuyc 
poder se halle, que lo presente en esto 

! Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precaucione® opor- ~ 

i tunas para que no se entregue el re*
I £anido depósito sino a su legítimo due 
| ño, quedando dicho resguardo sin nin- 
| gún valor ni efecto transcurridos que 
j sean dos mese®, desde la publicación 
j de este anuncio m  la GACETA DOS 
[ LA REPUBLICA y el “Boletín Ofi

cial” de esta provincia, sin haberlo 
¡presentado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 
19 de Noviembre de 1929.
• Madrid, 28 de Abril de 1938. —  El 
Ordenador de Pagos,

* J. SANZ DE ANDINO
X.— 198

O R D E N A C I O N  D E  P A G O S  D  E  L A
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado1 un resguar
do expedido por esta Caja general ea 
3 de Octubre de 1931, con los núme
ros 537.342 de entrada y 50.748 de re
gistro, correspondiente a un depósito 
’de metálico de 88’00 pesetas, consti
tuido por don Luis Ruiz Camocho, de 
su propiedad, y para garantir la eje
cución de las obras de construcción de 
la carretera de Elche de la Sierra a 
la de Albacete a Jaén al limite de la 
provincia de Jaén por Yeste y a  dis
posición de la Dirección General de 
Óbtfas fiúbiicas.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor-. 
tunai para <me no se entregue el re
ferido depósito sino a  su legitimo due
ño, quedando dicho resguardó sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
tsean dos meses, de^de la publicación 
de este en la GACETA DE
iLA. REPÜteíytóA y  el "Boletín Ofi- 
cial” de esta provincia, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto 
en él aftí’culo 36 del Reglamento de 
19 de Noviembre de 1929.

Madrid, 28 de Abril de 1938. —  El 
Ordenador de Pagos,

J. SANZ DE ANDINO
X.— 194

ORDENACION DE FAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Caja general en 
3 de Octubre de 1931, con los núme
ros 296.462 de entrada y 126.654 de re
gistro, correspondiente a cinco títulos 
da lá Deuda Amortízatele al 3 
óuatro de la Serie A., números 22.211 
a l 14 y  uno de la Será© D.f núm. 8.029*
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«emisión de 1.a de Abril de 1928; cons
tituido por don Luis Ruiz Camacho, 
de su propiedad, y para garantir la 
'ejecución dte las obras de construcción 
de la carretera de Elche de la Sierra 
a la de Albacete a Jaén al límite 
de la provincia de Jaén por Yeste y 
a disposición de la Dirección General 
de Obras Públicas.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
jestán tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
¡sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y el "Boletín Ofi
cial” de esta provínola, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 
19 de Noviembre de 1929.

Madrid, 28 de Abril de 1938. — El 
Ordenador de Pagos,

X SANZ BE ANDINO
X.—195

BANCO DE ESPAÑA

MURCIA

INTERVENCION
Relación de los interesados y  can

tidades a su favor en el día de hoy, 
existentes en ia Sucursal del Banco de 
España en Murcia, a los que son 'de 
aplicación la presunción de abandono 
preceptuada en el R. D. Ley de 24 de 
Enero de 1928, cuya relación se pu- 
blica de acuerdo con lo ordenado en 
aielio R. D. para conocimiento de dos 
interesados o de los causahabientes.

BALDOS DE CUENTAS. CORRIEN
TES

Acuña Acuña, Manuel, pesetas 100.
Alemán García, Francisco, pesetas 

100.
Ay ala Dórente, Juan Antonio, pese

tas 100.
Cerdá Pérez, José, pesetas 5.
Clementííon Palma, Alejandro, pese

tas 1.
Fernández Moreno, Antonio, pesetas

10
Franco Sánchez Isidoro, pesetas 3’70.
Gallego Bastida, José, pesetas 209’60
Garrido Vicente, Isidoro, pesetas 8.
Jiménez García, Manuel, pesetas 25.
Jiménez Garriga ,Juan, pesetas 100.
Jiménez Robles, Estanislao, pesetas 

100,. ■

Marín Martínez, Antonio, pesetas 10.
Molino Martínez, Pedro, pesetas 100.
Pina Molina, Juan, pesetas 49’74.
Portillo del Portillo, Pedro Joaquín 

de: pesetas 5.
, Ruiz Piñero, José, pesetas 15.
Sala Azorín, José María, pesetas 

26*25.
Saiazar Pons, Avelino, pesetas 50.
Segura- Sánchez, José/ pesetas 9’05.
Torres Daza, José de, pesetas 600.
Torres-Arcarza Eguía, Manuel, pe

setas 1. \

• ■ • ■ e  * ' - -
Viuda de Femando Alcántara* pe

setas 10*98.
Total pesetas 1.639’32.
Murcia, 9 de Judo de 1038.
El Interventor, Alfonso D. Marín de 

Espinosa.
V.° B.«—El Director, Francisco Du

rante.
X.—196.

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON ANTONIO OtCHOA Y OLAGA,

Juez de (primera instancia de Al-
íOQjlá de Renareisi y  partido.
Por el jpresente, se anuncia ¡par (Ste- 

gurucla !v0z la muerte Intestada de don 
Baltasar Caba González, de 78 años 
de edad, natural de Aj&ivir, provincia 
de ¡Madrid, hijo de don Pablo y de 
doña Isabel, labrador, y de estado 
viudo, (que fallecíA en dicho pueblo de 
Aíjalvir, ei día 12 de Diciembre de
1937; y se llama a los que se crean
don derecho -a la thierenicia para que 
comparezcan en este Juzgado a re
clamarla dentro del término de veinte 
día®, ¡bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Y con el ¡fin de que se inserte m
la GACETA DE LA BElPIJBMOA, ex
pido el presente edicto en Alcalá de 
Henares, a 7 de Julio de 1938.—  El 
Juez Antonio Ochoa. —  El Secretario, 
Martin Muro. , . ,

J |C.— 77

Por providencia dictada en el dia 
d© hoy en ios autos declarativos de 
mayor cuantía ¡que &e siguen oh el 
Juzgado de ¡primera instancia número 
10 , de esta esapitaj, instados en con
cepto de (pobre por doña Gloría Sa
grado y Díaz de Tudanqn, contrá don 
Luis Alcaide García sobre adicción 
del nombre y reotisfidación del primer 
Apellido de la menor Gloria Alcaide
Ságrefdo a ¡fin dé que Ja misma se üa- 
me Emilia Gloría Serrano Sagrado?, 
por virtud del reconocimiento que 
don Emilio Serrano Navas hizo a fa
vor de dicha menor como hija suya 
m  escritura otongnda coñ fecha 8 de 
Mayo do 1937 ante elNotarió de esr 
t(a villa de Madrid, don Federico Fer
nandez Ruizr, ha sido admitida la ex
presada demanda, acordándose confe
rir traslado de ella al (don Luis Alcai
de García ¡y que se le emplace para 
que dentro ¡del término dé^dlgz- .di&s. 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales comparezca en los 
autos y conteste dicha demanda, bajo 
apercibimiento .sino lo verifica .de- ser 
declarado en rebeldía y de darse* por 
contestada por su parte. I parándole 
en ¡tal ca&o los perjuicios a *que haya 
lugar.

Y desconociéndose el actual para
dero del ¡don Luis Alcaide. Garciia, m 
le- notifica el anterior acuerdo y se le 
emplaza a loé filies, .por el término y 
con el apercibmiiehto que quedan

mencionados por xnedio de este edic» 
to, haciéndole preaaDite «tiene a su dis
posición en lia Secretaria de este im r 
gado las copia® simple® de la deman
da y documentos' presentados.

«Madrid, 4 do Julio de 1938.-—E® 
Juez ¡de ¡primera instancia (llegí* 
ble). —  El Secretario, Simón Arain*

J. O.-—78:

REQUISITORIAS

DON ANICETO SANCHEZ MARTTN¿
Juez de Instrucción interino de esta; 
ciudad y su partMo. :
Por el presente ruego y encargo m[ 

todas las autoridades, practiquen g«*r 
tiones al objeto de averiguar quien sea 
el autor o autores de lia sustracción 
& Francisco Baty, natural de Francia, 
Teniente-perteneciente a la 86 Briga-; 
¡da Mixta, 2.0 Batallón, Compañía de 
Ametralladoras, de una cartera con
teniendo dos mil ochocientas pesetas 
aproximadamente en billetes, y el re
cibo ‘d© entrega de la misma al hacer, 
la compra, hecho que ocurrió en las 
últimas horas del día diez y  nueve <*¡ 
primeras del veinte de los corrientes*: 
en el tren número 601, en el trayecto 
comprendido entre Ciudad Real y Oin« 
co Casas, así como a la recuperación;. 
de lo sustraído, todo lo que, caso d« 
ser habido, será puesto a la inmediata 
disposición de este Juzgado, por estar 
así acordado en el1 sumario númer® 
103 del -año actual, por hurto.

Dado en Alcázar de San Juan, a 
veinte de Junio de mil novecientos 
treinta y ocho. \ . '

Aniceto Sánchez. — El Secretario, 
(iisgible).

J. O.—1.533

DON ANICETO SANCHEZ MARTIN, 
Juez de Instrucción ¿uterino de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo a 

tódas las autoridades, practiquen ge»- 
tiones al objeto de averiguar quien sea, 
el autor o autores da la sustraeciéa 
en uii Vagón Alm a cén de la Estación 
Férrea de esta ciudad, destinado a co- 
rresípondencia, de varios paquetes pos** 
tales y certificados, hecho que debió 
ocurrir en las últimas horas del día 
dos del actual, así como a 3.a reo upe-, 
ración de lo sustraído, todo lo que,, 
caso de ser habido, será puesto a. la 
inmediata disposición de este Juzgado 
por estar así acordado en el sumariq- 
número dentó ocho del corriente ,añ¿. 
por robo.

Dado en Alcázar de San Juan, a ' 
tres de Julio de mil novecientos trein
ta y ocho.
' Aniceto; Sánchez. — El Secretario, 
(ilegible). :

; v  x  ■ o .— 1 .534*

;ÍD.ON ANICETO SANCHEZ MARTIN' 
riño de esta eiuda¿d,yv;su partido'.
Por el /presente, se. cita,,/' llama .y 

emplaza, a don Francisco Baty, hfc¿$
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de Luciano y Friding, de veintinueve 
años, casado, natural de Francia, que 
últimamentfe estuvo destinado como 
fTeniente en la 86 Brigada Mixta/se
gundo Batallón, Compañía de Ametra
lladoras, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca ante es
te Juzgado dentro del plazo de diez 
días, contados desde el siguiente a la 
publicación de este edicto en la GA
CETA DE LA  REPUBLICA, a fin de 
(recibirle declaración, y hacerle el ofre
cimiento de acciones, en el sumario 
¡que se instruye en este Juzgado con 
<eflj número 163 del año actual por 
hurto.

Por el presente queda instruido del 
artículo ciento nueve de la Ley jde 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Alcázar de San Juan, a 
cinco de Julio de mil novecientos trein
ta y ocho.

Aniceto Sánchez. —  El Secretario, 
(ilegible).

J. O.—1.535

DON TOMAS ALMODOVAR PEREZ, 
Juez de Instrucción interino de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente edicto dimanante del 

©umario número cuarenta de ios del 
corriente año, por muerte casual de 
Amalia Caro Moreno, natural de Fuer
te del Rey, se ofrecen las acciones 
¡que determina el artículo ciento nue
ve de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal ai marido de la interfecta Ja
cinto Montero Arhilla, soldado de la 
Compañía de Ametralladoras del se
gundo Batallón, 190 Brigada y 68 Di
misión, cuyo paradero se ignora.

Dado en Almagro, a cuatro de Ju
lio de mil novecientos treinta y ocho. 
Tomás Almudévar. — El Secretario, 
(José de Torre. J. O.—1.536

DON MIGUEL RUIZ RAM IREZ,' Juez 
de Instrucción del distrito de la 
Audiencia de esta capital.
«Por lo acordado en providencia de 

/esta fecha en el sumario número 6T 
¡de 1927 sobre atentado se cita, lla
ma y emplaza al (brigada de Caraibi- 
aierois, Federico Cara Moreno, de 33 
¡años, casado, natural y vecino de 
Roquetas de Mar. para que dentro idel 
término de diez dias comparezca an
te este Juzgado a prestar declaración 
¡indagatoria en expresado sumario en 
¡él que [ha sido procesado; ¡bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, le 
[pararán los per juicios a ¡que hubiere 
lugar en derecho y será declarado 
rebelde. _

IDaJdo en Almería, a 8 de Julio de. 
3L938* El Juez de Instrucción, Mi
guel Riuiz.

X  O.— *1.537

JX)N H3IGINIO TAPIA  PERE'Z, Juez 
fte Primera Instancia e instrucción 

de este ¡partido.
¡Por. .el. presente cito* llamo -y em

plazo a Trinidad Fernández Bermú- 
dez. hijo de Juan y de Rafaela, de 
76 años de edad, casado, natúral y ve
cino de Toledo, . iprofesión eastero, 
procesado en el sumario núm. 2 de 
1938, ¡por robo, ¡para ique en el tér
mino de* diez dias, contados (desde ei 
siguiente ai en que esta requisitoria 
se inserta, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado con el objeto 
de ser reducido a prisión, apercibido 
que, de no verificarlo, será, declarado 
rebelde ¡y le parará el perjuicio a 
que (hubiera lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca dea expresado (pro
cesado, cuyas señas personales se
desconocen, y en el caso de .ser habi
do le ponga a mi disposición dándoimje 
cuenta por telégrafo.

AUmodóvar del ‘Campo, a 30 de Ju
nio ¡de 1938. —  El Jueiz Higinio Ta
ina. —  El Secretario interino, Gonza
lo Gómez.

J. O.— 1.538

FERRANDO' FERRANDO (Fran
cisco), natural de (se ignora), de es- 
hado viudo-, profesión empleado, de 
5'5 años1; hijo (¡se ignora), domioilia- 
do últimamente en la calle de la Ca
nuda. número 21, inculipado por de
tención gubernativa, causa número
453 cíe 1937, comparecerá en el tér
mino de diez dias ante este Juzgado, 
Secretarla do 'don Mareos Benet, ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Barcelona, 11 de Julio de 193)8. —  
El Juez (ilegible). — 'EÜ (Secretario 
(ileg ib le ).

J. O.—-1.539

•SE'GU CORTINAS (Jaime), de pro
fesión agente de vigilancia, mayor de 
edad, y cuyo ctomtólio se Ignora, así 

como l-ais demás circunstancias y 
contra el cual se ha diotado auto de 
prisión en causa número 32¡8 de 
1938, por el delito de desafección ál 
Régimen seguida en ©1 Juzgado de 
insitrnoción número 3, de Barcelona, 
compar acera ante ©1 mismo dentro 
del término ¡de diez dias. para consti
tuirse en prisión como . comprendido 
en el número 1 del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
a/percibimiento sino ¡lo verifica, de ser 
declarado rebelde

Barcelona, 4 de Julio de 1938. —  
El Juez, Manuel Hilado. —  E¡! Secre
tario (ilegible). ,

J. O.— 1.540

ROSES ORTIZ (José), procesado en 
causa número 0 de 1938, seguida en 
el Juzgado de Instrucción número 3, 
de Barcelona», comparecerá ante el mis*

mo dentro del término de diez días, 
para constituirse en prisión como com
prendido en el número 1 del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, bajo apercibimiento *si no lo ve
rifica, de ser declarado rebelde.

Barcelona, 14 de Julio de 1933. —• 
El Juez, Manuel Bladó.

J. O.—1.541

DIONISIO DASI DAiSI, de la edad y 
demás circunstancias que se ignoran, 
y de ignorado paradero, procesado en 
el sumario número 378 de 1938, sobre 
hurto contra otro y dicho procesado, 
comparecerá en el término de seis días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro nueve de Barcelona, para ser re
ducido a prisión y responder de loa 
cargos que le resultan, bajo apercibí 
miento de ser declarado en rebeldía.

Barcelona, a 15 de Julio de 1938. — 
El Secretario.

, J. O.—1.542

Palau (Juan), de 29 años, hijo do 
Juan y Ramona, de estado casado, 
natural de Vinga Perpignan. vecino 
de Perpignan (Francia), domiciliado 
últimamente a Que Mercier, núm 6, 
de profesión chófer, procesado en el 
sumario núm. 262 de 1938 por homi
cidio por imprudencia, comparecerá en 
el término de seis días delante el Juez 
de Instrucción número 15 de Barcelo
na, con la prevención de estar decla
rado en rebeldía.

Barcelona, 1.» de Abril de 1938. —  
El Secretario, S. Canudas. *J. O.—1.543

•MASATS V ILARN AU  (Amadeo), da 
23 anys, hijo de Marcelo y de Rosa, 
de estado soltero, natural de TarraSa, 
vecino de Igualada, domiciliado últi
mamente en la calle Joaquín Costa, 
número 14, 2.®, 2.a, de profesión chó
fer, procesado en ©1 sumario número 
74 de 1937, por homicidio, compare
cerá en el término de seis días delan
te del Juez de Instrucción número 15 
de Barcelona, con la prevención de 
ser declarado en rebeldía.

Barcelona, 8 de Julio do 1938. —- 
El Secretario, S. Canuda». !-

J. O.— 1.544

RAROELO FERRER (Francisco), de 
01 años, hijo de Ju-an y de Josefa, do 
estado soltero, natural de Barcelona, 
vecino de ídem, domiciliado última
mente en Parlamento, número 17 o 
bien 19, tienda, de profesión vendedor 
de frutas, procesado en el sumario 
número 672 de 1937, por hurto, com
parecerá en el término de seis días 
detente el Juez de Instrucción número 
15 d Barcelona, con la prevención do 
ser declarado en rebeldía.

Barcelona, 8 de Julio de 1938. —■, 
El Secretario, S, Canudas. ■X  O.—1.545
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RUIZ FUENTES (Pedro), de 25 
años, Mjo de Francisco y ¡de Rosa, 
de estado soltero, natural de Barcelo
na, vecino de ídem, domiciliado últi
mamente en Arca del Teatro, núme
ro 88, 4.a, de profesión calderero,
procesado en el sumario número 585 
ñ& 1937 por estafa, comparecerá en él 
término de seis días delante el Juz
gado de Instrucción número 15 de 
Barcelona, con la prevención de ser 
declarado en rebeldía.

Barcelona, 8 de Julio de 1938. — 
35U Secretario, S. Canudas.

J. O.-—1.54-6

CTBRTA FEU (Juan), de 43 años, 
hijo de Ramón y de María, de esta
do saltero, natural de Barcelona, ve
cino de ídem, domiciliado últimamente 
en Nueva de la Rambla, número 82, 
quinto, primera, de profesión meta
lúrgico, procesado en el sumario nú
mero 552 de 1937, por robo, compa
recerá en el término de seis días de
lante el Jutez.de Instrucción número 15 
de Barcelona,, con la prevención de 
ser declarado en rebeldía.

Barcelona, 8 de Julio de 1938. — 
ID! Secretario, S, Canudas.

J. O.—-1.547

G ABR IEL ■ L A F F i m  ALBERTO 
IMUETZ, EUGENIO- MIGSEEL y otro 
apellidado MARCHANT, cuyas demás 
ífeircunstancías -éé tgno.m¡nv procesados 
«© el sumarlo número 64 de 1938 que 
fce instreye en el Juzgado Eispecial de 
jCoiitrabauido por Evasión de Oaipita- 
Im, comparecerán en el térmltao ¡de 
diez ¡din® ante el referido Juzgado a 
responder de los' cargos que Ies re- 
Biiltan en el ind-icado sumario en el 
que ge ha decretado su prisión pro- 
irta&mal como comprendidos en el nú- 
83&©ro 1.a del artículo 835 de la ley de 
{Enjui'cmmíenito Criminal, tapercitbiéai- 
¡dolas que, de no comparecer-, serán 
declarados rebelde y les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Barcelona, 11 de Julio de i 9-3*8« *— 
El Juez do Instrucción. —  El Secre
tario.

J. O.— 1.54 8

.JUAN RUIZ TOMAS, de 22 años, 
soltero, impresor, hijo de Juan y de 
Emsarnación, natural y vecino de ¡Bar- 
eeíona, calle Ramón y Caja, 94, prin
cipal, segunda, procesado en sumario 
4 de 193 7 del Juzgado número 2, por 
derrotismo, el cual se fugó de un 
Campo de fortificaciones donde había 
Efdo conducido por orden de la auto
ridad militar, comparecerá ante el 
-Tribunal de Espionaje y Alta Trai
ción de Cataluña, dentro del término 
de diez dias, a fin de constituirse en 
prisión, bojo apercibimiento de ser 
Ü eela-ra.d o reb el d e.

Barcelona, $ do Julio de 1938.—  
Eli Presidente, «Alfonso R. Br&ngu-eL
—  El Secretario, J. A. Eseamez.

J. 0 ,-1 .5 4 9

En el expediente Mañero 811, &e- 
.guiido por el Tribunal Popular ele 
Responsabilidades .civiles', -para deter
minar las contraídas por José Peres 
Huertas, Angel Morales Alarcón, Jo
sé Berna! Camara y Miguel Herre
ro Malats, -en causa seguida por el 
Jurado de Urgencia, de Murcia, por 
desafección, con esta fecha se ha de
cretado la citación y ¡©impla zamionto 
de los interesados en el mismo.

Se íh-aee constar. que este emplaza
miento de conformidad con el artícu
lo- 36 de las Normas Procesales es. 
¡para que en el término de diez dias 
puedan personarse en los auto-s, y en 
loe .cinco siguientes da haberlo, veri

ficado, pedir la práctica de investiga
ción y pruebas sobre puntos de hecho 
no resueltos por la. sentencia cuya de
terminación sea necesaria para fijar 
la extención y la cuantía, de la respon- 
saiblliidad civil, quedando a. tal Un los 
autos de manifiesto en el Juzgado nú
mero 2 de los de este Tribunal.

por lo cual m cita y emplaza por 
medio de la presente a Miguel He- 
nrero Maíafe por el térmíino'y a los 
efectos anteriormente expresados bajo 
el a-p ercibimiento de pararle el piar jui
cio á  que . haya lugar en derecho,

: Barcelona, a 1A de Junio ..<!§ 1938^ 
—El Beeretario, Ruis,-Alvarez.

J. O.— 1.550

HIDALGO ¡POZO (Andrés), soldado 
que perteneció a  la, tercera Compa
ñía del tercer Batallón del Regimien
to de Infantería núm, 10, de eáta f%a- 
zá y cuyas demás circunstancias se 
igFxoran, ¡comparecerá en el término 
da treinta días a contar de la fecha 
de publicación de la presente requisi
toria en la GACETA DE LA REPU- 
BLiv/A y  ‘"Boletín Oficial” ■* de esta 
provincia, en la ¡Secretaría Relator la 
núm. 2 del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación de 
Levante, sita en el Pabellón Militar 
del Mercado Central de la Plaza de 
Valencia, para responder de 'los car
gos que contra el mismo resultan en 
la causa que ¡en ella se instruye con el 
núm. 755, de 1*937, por el delito de de
serción, notificársele el auto de proce
samiento que en ella ¡se ha dictado, 
recibirle ¡declaración indagatoria y 
constituirse en prisión, con el aperci
bimiento de que dé no comparecer se
rá declarado rebelde y le parará el 
el perjuicio que hubiera lugar en de
recho.

Al propio tiempo se ruega a las 
autoridades civiles y militares que pro 

. cedan a su busca y  captura y caso de

ser habido le-presentarán en- la refe» 
rida ¡Secretaría a los citados efectos.

Valencia, a cinco de Julio de mil no
vecientos treinta y ocho.. — El Secre
tario Instructor (ilegible!.

‘ J. M.—2.16-1

TIENDA RINCON (Alfonso), solda
do de Infantería perteneciente ‘al: -recia ■ 
plazo de 1932 y por el cupo de Va
lencia, su jato, ¡a procedimiento por íal 
ta -de incorporación a filas, compare
cerá en el término de quince Mas. a 
contar desde' la fecha, de. publicación 
en la GACETA DE LA HEPUBII- 
CA, ante el -Secretario Relator Ins
tructor d el Tribunal Permanente de 
Justicia- Militar de la Demarcación de 
Levante, don Calixto Doval Ámarelle* 
en ei despacho oficial del mismo, Mío 
en el Pabellón Militar del ' Mercada . 
Central de Valencia, con inteligencia 
de que si no lo verifica e¡n el plazo 

. señalado será declarado rebelde.
Valencia, 6 de Julio de 1938, — El 

Auditor Secretario, Calixto Doval.
J:. M.—2.162

TROYANO PINTO (José), baldada 
perteneciente ' últimamente al Regi* 
miento de Infantería ¡número diez, ter
cer Batallón, cuarta 'Compañía y ¡su
jeto a sumario por el (Mito de deser
ción, comparecerá en el término de 
quince días a contar desde la fecha
do publicación de la GACETA DE DA ' 
REPUBLICA, ante el Secretario'Re--::. 
laior Instructor deij Tnbunal Herma-.'

’ nente de Justicia Militar de 1& Dé*; 
marcación de Levante, don' Calixto" 
Doval Amai*elle, en él despacho oficial 
del mismo, ¡sito en el Pabellón Militar 
del Mercado ¡Central d© Valencía, con 
apercibimiento de que si no ló verifi
ca en el plpzo señalado será declara
do rebelde,

Al mismo tiempo ruego a todas las 
autoridades, tanto civiles como milita
res, dispongan lia busca y captara del 
miísmo y ¡caso de ser habido mi presen
tación en esta (Decretaría.

Valencia, 6 de Julio de 1938. —- El: 
Auditor Secretario, Calixto Doval.

J, M^fi.163

JESUS MATEXJ Y LLORES; solda
do del segundo Batallón Mixto dé 
Transporte Hipomovil, Secretario de
signado para actuar en la causa nú
mero 720, de 1937, instruida por él 
delito de deserción contra e! soldado 
del cuarto Batallón de Transporte Au
tomóvil,

Certifico: Que en el citado procedi
miento y por el Secretario Relator dm  
José A. Avila Peraltes/ se ha dictado 
en primero de! actual el auto de pro
cesamiento, cuya parte dispositiva, di- 1 
ca ásf:

“¡Se decreta el procesamiento, y p-rL 
sión del soldado del cuarto Batallón v 
de Transporte Automóvil, Antonio 
Garda Valero,, & quien- m  ie notifica-/
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rá la presenta resolución insertándola 
en el “Boletín Oficia!” de esta pro
vincia y GACETA ¿DE DA REPU
BLICA, haciéndole fcaber el derecho 
que le concede lia Ley para recurrir 
de ella en el plazo de tres días. Dése 
cuenta de esta resolución al Jefe de 
ssu Batallón y al limo, señor Comisa
rio General de Seguridad para que ca
so de ser habido proceda a su deten
ción, poniéndolo a disposición de este 
Tribunal.

Así lo acuerdo, mando y firmo y pa
ra su cumplimiento pasen de nuevo 
estas actuaciones al Delegado Xnstruc 
tor señor (Pérez Yila. — José ¿Avila. — 
Rubricado.”

Y para que conste y isirva de noti
ficación en forma al interesado, expi
dió el presente en Valencia, a siete de 
quilo de mti novecientos treinta y 
ocho. — (Legible)

J. 'M.—-2.164

OLE VAS GAHpIlA (Ricardo), hijo 
fie Anastasio y fie Eulalia, naJtural fie 
Torrejoncillos (Cuenca), de 20 años 
fie edad, oficio sastre, soltero, asta- 
tura 1 ':6.10 m/m, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz recta, barba 
{poblada, boca regular, soldado del 
#38 Batallón fie la 8*5 Brigada Mixta, 
acusado del delito fie deserción, com- 
jparecerá en el plazo fie 30 filas, ante

.señor Instructor (Delegado fiel Tri
bunal Permanente del XXIII Cuer- 
¿9  fiq Ejército, residente en Albuñoi 
mÍQirana|n), bajo apercibimiento que, 
pe no áfectuarlo, será declarado re
fe r e .
' ’ jAlíbuñOiI, .1.°. de Julio fie 19>3>8.

• J. OVI.—-2.165

rfeiümiEIRiRB'Z AJLOüíLiEIA. (Joaquín),
20 años, hijo de Joaquín y de Car

énela, naltiural fie Socuéllamos (Ciudad 
Real), domiciliado en la misma, Mom
ias» |f panadero, perteneciente como 
é&lidadQ al segundo Batallón de la 
É t2 5 Brigada 'Mista, comparecerá en 
)©1 término fie 15 días ante el Juez 
instructor fie dicha Brigada, Vicente 
Crespo Leal, para práctica de fiiligem- 
fcias , en la causa número 40-9:19 3<8, 
(sobre traición en la que se lia dictado 
feu procesamiento, apercibiéndole que, 
píe no hacerlo, será • declarad o- rebeíifie.,
■ AlotbraS, 5 ide Julio de i 93 8. — • El 
Jiuoz ‘ Delegado, Vicente Gresipo,' -

„ . . ' x .

. IBElRElZ MURIA (íEyarM oJ fio 2-6 
|¡ural de Pimeiro (Pontevedra),, fiomi- 

hijo fie Fabián y fie Ignaeia, na- 
jt^aÁo «n Venta'fiel Moro .(Valencia)» 
llcfitátfOb sortéamee como so-ltado ni 
fprsoer Batallón da la 225 Brigada 
íjjpxta,, cpm|paraicerá ,©n ©1 término de 
¡Í5 dias ante el Juez Instructor í> V- 
gafio 4 ^ ^  Birlada,_ Vicente p u s 

po Leal, para práctica de diligencias 
en la causa número 733-1938 sobre 
deserción en la que se ha dictado su 
procesamiento, apercibiéndole que fie 
no hacerlo, será declarado rebelde.

Alobras, 6 "de Julio -de 1938. — El 
Juez Delegado., Vicente Cres-po.

J. M.— .2.167

BA-BATtER CASTELLETS (Vicen
te) , de 18 años, hijo de Francisco y 
de Regina, natural fie Puebla de V&ll- 
bona (Valencia), domiciliado en la 
mismas calle Maestro Harona, campe
sino, pertenece como soldado al se
gundo Batallón fie ia 22 5 Brigada 
Mixta, compara,cera en el término fie 
15 dias ante al Juez Instructor Dele
gado en fiioha Brigada, Vicente Cres
po Leal, para práctica fie diligencias 
en la causa, núm. 5>37-í 938, sobre
traición en la que se ha dictado su 
procesamiento, apercibiéndole que, fie 
no hacerlo,, será declarado rebelde.

Al obras. 6 día Julio fie 193-8. — El 
Juez Delegado, Vicente Crespo.

■J. M.— 2.168

ANDREU GIMENEZ (Miguel), hi
jo fie Diego y Antonia, natural fie Al- 
bóx, provincia fie Almería, fie 29 años 
fie ©fiad, fie estado soltero, fie profe
sión módico, con residencia últimamen
te en la calle S. Alto del pueblo fie 
Al'bóx, Teniente Médico fiel 213 Ba
tallón (54 Brigada Mixta), fie guarni
ción en Jubiles, procesado en causa 
que se l© sigue por el delito fie deser
ción, comparecerá en él término fie 
treinta filas ante el Instructor .Dele
gado del Tribunal Permanente fie Jus
ticia Militar fiel XXIII Cuerpo fie Ejér
cito, Capitán don Antonio Manzana
res García, con residencia ©n la pla
za de Bórchulos' (Granada), bajo aper
cibimiento fie ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Bárchules, 27 de Junio fie 1938. .
El Capitán instructor.

J, M,—2.169

PÍNILLOS MORENO (Antonio), hi
jo de Jesús y Teresa, natural fie Villa- 
franea, provincia de Badajoz, fie es
tado soltero, fie profesión agricultor, 
fie 28 -años fie edad, soldado de la 
Compañía 'fie Ametralladoras fiel 213 
Batallón (54, BrigaduJMixta), fie guar
nición en Juviles, a quien se le sigue 
procedimiento por el supuesto delito 
fie deserción,, comparecerá en el térmi
no de 80 fitas ante el señor Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente fie 
Justicia fiel XXIII Cuerpo de Ejérci
to, don Antonio Manzanares García, 
con residencia en la. plaza de Bárchu- 
les (Granada), bajo apercibimiento fie 
ser declarado rebelde sí no lo-efectúa.

Béfeteles» 28 de Junio fie 1938. — 
El Capitán Instructor..

■ ■ ? ■ , J. M,—2,170

■PEREZ VE.LAZQUEZ (Antonio), na
tural de Huetor Tajar, provincia da 
Granada, de 24 años de edad, fie es
tado soltero, de profesión campesino, 
Cabo fie ik primera Compañía fiel 213 
Batallón (54-Brigada Mixta), de guar
nición en Juviles, procesado en causa 
que se le sigue por el supuesto deli
to de deserción, comparecerá en el 
término de 30 días ante el Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente de 
Justicia diel XXIII Cuerpo de Ejército, 
Capitán don Antonio Manzanares Gar
cía, -con residencia en la plaza de Sór- 
ohules (Granada), bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si. 110 lo. 
efectúa.

Bércliules, 29 de- Junio de 1938. — 
Capitán Instructor,

J. M.—2.17*

MOOEDA COSELO (José), de pro
fesión jnarmo, procesado por abando
no de ■ destino del Submarino C—2 , en 
la actualidad ausente,, comparecerá .en 
el término de 30 días a partir de la 
publicación fie esta requisitoria ante 
el se mr Juez Instructor Permanente 
del Ministerio de Defensa Nacional y 
de Infantería de Marina, don Ricardo 
Pérez Escarabajal, .residente en Bar
celona, para responder a los', cargos 
que le resulten en causa-que por el 
expresado delito se le instruye, bajo 
apercibimiento que de no efectuar su 
presentación en el plazo citado, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 13 de Julio .de 1#38, — 
V.o B.° El Juez Instructor, Ricardo 
Ruiz. — El .Secretario, Agustín Cas
tellanos.

X  M.—2.172

REMGOEOHEA Hilario, profesan 
marinero, proc©saldo, por deserción 
fiel- Boq.;. Artillado “Vizcaya” , en 
la actualidad ausente, comparecerá en 
el término de 80 días a partir de la 
publicación fie esta requisitoria ante 
el señor Juez Instructor Permanente 
del Ministerio de. Defensa Nacional y 
Subsecretaría fie Marina, Comandante 
fie Infantería de Marina, fion Ricardo 
Subsecretaría de Marina, Comandante 
Pérez Escarabajal, residente en Bar
celona, para responder, a los cargos, 
que le resulten en. causa que por el 
expresado .delito se le instruye, bajo" 
apercibimiento que fie no efectuar su 
presentación en el 'plazo citado, seré 
declarado rebelde,  ̂ - :

Barcelona,- 13 de Julio de 1938.. ■—- 
V.o B.° El Juez Instructor, Ricardo 
Ruíz. — El Secretarlo, Agustín Cas
tellanos. -

" X M.— 2.173

BENGOBOHEA (Luís), profesión,
marinero, procesado por deserción, 
del ■ Bou artillado “Vizcaya” , en la 
actualidad ausente, comparezca en el 
termino d© treinta filas a partir de
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la publicación de esta requisitoria wnte 
«1 señor Juez Instructor Permanente 
del Ministerio de Defensa Nacional y 
^subsecretaría d© Marina, Comandante 
de Infantería de Marina, don Ricardo 
Pérez Esearabajal, residente en B ar
celona, para responder & los cargos 
qus le resalten en causa que por el 
expresado delito se le instruye, bajo 
apercibimiento que, de no efectuar su 
presentación, en el plazo citado, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 13 de Julio de 1938, —  
Y *  B.<*. —  El Juez Instructor, Ricardo 
JtuiíZ. —  El Secretario, Agustín Caste
llanos.

J. M.— 2.174

ESPIN O SA (V ictoriano), profesión 
marino, procesado por abandono de 
destino del submarino “0 2 ” v en la 
aerealidad ausente, com parezca en ©1 
térm ino do treinta días a partir de 
la publicación de esta requisitoria ante 
el señor Juez Instructor Permanerue 
del Ministerio de Defensa Nacional y  
Subsecretaría ele Marina, Comandante 
de Infantería de -Marina, don Ricardo 
(Pérez Escarabajal, residente en Bar
celona, para responder a los cargos 
que le resulten en causa que por el 
■expresado delito se l*e instruye, bajo 
apercibimiento que, de no efectuar su 
presentación, en el plazo citado, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 13 de Julio de 1938. —  
:V7* B.°. —  E l Juez Instructor, Ricardo 
Ruiz» . E l Secretario, Agustín Caste
llanos.

J. M .--2 .175

CAYUEOLA (R am ón ), profesión
marinero, procesado por deserción 
del Submarino “0 2 ” en la actualidad 
ausente, com parezca en el término de 
de 30 días a partir do la publicación 
de esta requisitoria ante e l Juez Ins
tructor Permanente del Ministerio de 
Defensa Nacional y  Subsecretaría  da 
Marina, com an cfon¿e ido Infantería de 
Marina, dom Ricardo Pérez Escarabajal 
residente erf Barcelona, para respon
der a los eajtg&s que le resulten por el 
expresado delito que se le instruye, 
bajo apercibimiento, que, de no efec
tuar su presentación en el plazo cita
do, será declarado rebelde.

Barcelona, 1 3 -de Julio de 1938. —  
V.!0 B.°, —  E l Juez Instructor, Ricardo 
rtuiz. —  El Secretarlo, 'Agustín Caste
llanos. * ? ■

X  M.— 2.176

CASTRO CARDITIS (J u lio ), Tenían- 
e <le Navio de la Armada, h ijo  de Ju
lo y de Carmen, natural de Huesca, 
>rovincia de Huesca, domiLicisücto úl- 
iimamente en Madrid, d»@ es'taido ea~ 
ad o , /profesión marino, de 32 años 
!e edad, p r o e ja d o  por abandono de 
lestino, en la  actualidad ausente, com - 
3ar§cerá en el término de SO días a 
mrfeir de la publicación de esta requijsi- 
orla ante el señor Juez Instructor Fter»

manante d’el Ministerio de Defensa 
Nacional y Subsecretario de Marina, 
Comandante de Infantería de M arina 
don Ricardo Pérez Eisea raba;jal, resi
dente en Barcelona, para responder a 
los cargos qu e la resulten en causa, 
que por el expresado delito ge le ins- 
tru¡ye, ba jo apercibimiento que, de no 
efectuar su presentación en él plazo 
citado, será declarado rebelde.
, .Barcelona,. 14 de Julio de 1938. —  

V.° B.® —  El Juez Instructor» R icar
do Pérez. —  El Secretario, Agustín 
Castellanos.-

J. ¡M.— 2.177 

*
DERCHUNDI (Manuel), procesado 

por deserción del Bou artillado “V iz
caya” , en la actualidad ausente, com 
parecerá en el término de 39 días a 
partir de la- publicación de esta requi
sitoria ante el señor Juez Instructor 
Permanente del M inisterio de Defensa 
Nacional y  Subsecretario de Marina, 
Comandante de Infantería de Marina 
don Ricarda Pérez Eis-c&rabajal, resi
dente en Barcelona, para responder a 
los cargos que le resulten en causa 
que /por ©i expresado delito se le ins
truye, ba jo  apercibimiento que, de no 
efectuar su /presentación en el plazo 
citado, será declarado rebelde.

Barcelona, 15 de Julio de 193/8.— > 
y «  b .°  —  El Juez Instructor, R icar
d o  Pérez. —  El Secretario, Agustín 
Castellanos.

í .  M.— 2.178
N Iimwi.il MI in I»r --------T — n

TBA.RGOBNGOI.TIA (A r tu ro ), de
profesión '¿'/marinero, procesado por 
desertor del transporte de guerra 
“M otan ar” , én  la actualidad au
sente;^ .pompa rszica. en el término
de- 3 0  'd ías a partir de la  pu
blicación ;de esta requisitoria ante él 
señor Juez Ipsüructór Permanente 
del Ministerio ¡de Defensa Nacional y 
Subsecretaría de Marina, Comandan
te de Infantería de Marina, don R ica r
do  Pérez. Encarabajs.1, residente en 
Barcelona para responder a ios car
gos que le resulten en causa que por 
al expresado: delito se le instruye, ba
jo  apericiib'iimienito que de no efectuar 
su presentarán ©n. el plaso citado-, se
rá declarado rebelde.

Barcelona, 15 d-e J n llf de 1938.— - 
V.° B.° —  El Juez Instructor, R icar
do Pérez. —  El Secretario, Agustín 
Castellanos.' • ■ - ^

I  / M . — ;2.17’9

C A STE LLA R  SANS (Em ilio), pro
cesado por delito de deserción, de 
ía  Brigada 95 M ixta 3.o de - In 
fantería de Marina, í e n  ¡la actua
lidad ausente, ¡comparezca en el 
término de 30 días a partir de la pu
blicación de esta Requisitoria ante él 
señor Juez Instructor Permanente 
del M inisterio de  Defensa Naelonj.1 y 
Subsecretaría de Marina, OomaAoan- 
te dé  Jnfantera de IVÍariná» don ÜRiear-

d o  Pérez fEsc&rab&j&h residente m  
Barcelona .para responder a  ] , m  car* 
gos que le resultes! en causa que por 
e¡! expresado delito se le instruye, ba-

.jo  ■apercifc'imenfo que de  no efectuar 
su presentación en el plaao citado, 
rá declarado rebelde.

Barcelona, 15 de Julio de 1938.---® 
V J  B.° —  Etl. Juez Instructor» Ricas?1* 
do Pérez. —  El Secretario, ■ Á g m U n  
Castellanos.
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GOMEZ PRAD O  (José), de profe
sión fogonero, procesadlo por deserción' 
del D estructor “ José Luis D iez” en 
la actualidad ausente, com parezca 
en /el término de 30 días a partir 4& 
la publicación de ésta requisitoria an
te ©1" señor Jutez Instructor Permanen
te del M inisterio de Diefen’sa N acio
nal y  Subsecretario de Marina, Co
mandante de Infantería de Marina, 
don R icardo Pérez Escarábajal, re si
tíente en Barcelona, para responder a  
los cargos que le resulten en causa 
que por el expresado delito se le ins-. 
truye, bajo apercibim iento que de no 
efectuar su presentación en el plazo 
citado, será declarado rebelde.

Barcelona, 15 de Julio de 1988. — 
V.o B.° El Juez Instructor, R icardo 
Ruis. ■—  E l ' Secretario, Agustín Cas
tellanos.
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IZA G U IR R I (Julián), procesado por 
deserción del Bou Artillado “V izcaya” * 
en la actualidad ausénte, com parezca 
en término de 30 días a  partir d é  
la  publicación de ésta requisitoria aii* 
te el señor JUes Instructor Perra,§neiio 
te del M inisterio de Defensa $fac^(¿ 
nal y  Subsecretaría de Mariná, Có* 
mandante ele Infantería de Marina* 
don R icardo Pérez Encaraba jal, res!# 
dente en Barcelona, para, responder á  
los cargos que le resultan en causa 
qu e, por e l^ g p re se d o  delito se le in jl  
truye', baJó-'^e^ibÁm iento' que dé 
efectuar m i  ^presentación en el plaz# 
citado, s e rá -^ c la ra d o  rebeMe,

B a re o I^ á f« 5 _ a;de Julio $ $  1938. —* 
Instructor, R icardo 

Rula. —  El t §£¿¡g£iariQ5 Agustín Óa® 
tellanos. _ -

' y . ' . m  '* ■ J. M.— .2.18S

DON JU.^N SO A R E Z COBO, d ( 
veintitrés a ños, nat ral de Granada y  
Delegado Político que fué del Eseua¿ 
drón de Caballería .de Ha ochenta J 
nueve Brigada M ixta, deberá ,comp%K 
recer ante el Delegúelo instructor n^, 
m ero dos del Tribunal Permanente de| 
E jército de Andalucía en Raza, dentro 
del p lazo de diez días a partir dél dé 
la publicación de la  presente cédula^ 
previniéndole que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a  que hubiere luga? 
en Derecho.

Baza, 9 de Juño de ^938., -~^ E1 
legado Instructor núm ero 2 (HegibldL 
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